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conveniente y necesario este Mi-
nisterio consultar sobre el particu -
lar al Consejo de Estado en pleno.
En su consecuencia, y habiéndose
conformado S. M. el Rey con lo
propuesto por el espresaclo alto
cuerno en su dictätnea de 29 do
Abril illtirno; y teniendo en cuenta
que los contratos de roturaciones
constituyen en definitiva una ver:
dadora enagenacion, ha tenido ä
bien resolver:

1. 0 Los espedientes promovidos
sobre legitimacion administrativa
de roturaciones arbitrarias, serán
resueltos y definitivamente ulti•
alados por el Gobierno en los tér-
minos prescritos por la regla 3;1
del articulo 80 de la ley munici-
pal vigente, y

2.° Todos los ospedientes de esta
clase cuya trarnitacion se halle en
curso desde que sa puso en vigor
la ley municipal precitada, así co-
mo tambien los nue no hubieren
sido sustanciados hasta la indicada
fecha, serán sometidos ä la supe-
rior aprobacion de esto Ministerio.

De Real &den lo digo ä V. S.
para los efectos oportunos. Dios
guarde ä V. S. muchos afios. Ma-
drid 19 da Octubre de 1812.—

1 Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador dela provincia

de....
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¡Las leyes y las disposiciones del Ga -
bierna san obligatorias para la capiiati
de provincia desde que, se psübliean ofi-
cialmente era aula y desde caro dias
ik espzues para los eIcintäs puehlles de la
misma provincia. (Ley de S de Noviem-
bre de 1837,)

Las leyes, ördenes y anuncios que se
manden publicar en los Moletlnes 11-
ciales se 'baza d'e r elnig r aUGele poihtleo
respectivo, por cuyo conducto se Iiasa-
ra los editores s itie los mencionados
periódicos. (Ordenes de de Abril de
1330, y SI de Geteihre de 21354.)
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Vengo en admitir la divaision
q ue ha presentado D. Pedro Pere,z
de la Sali del cargo de Vocal de
l ibre provision del Consejo da so-

. h iera() y administracion del fondo
de reLleacio y enganches del ser-

Presidencia del Consejo de
Ministros.

DECRETO.

. Atendiendo ä las circunstan-
eles que concurren eu D. Joaquin
Flo l , Diputado ä Córtes y Gober-
nador que ha sido de varias pro -
',vil-lela; de acuerdo con el Consejo
do Ministros,

,Vengo en nombrarles G-obernä
der civil de la provincia de Bar-
celona.

Dado en Paladio ä veintiuno de
Octubre de mil ochocientos setenta y
dcs --Amadeo.— El Presidente del
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz
Gorrilla.

DECRETOS. 	 Cdrdova.

Atendiendo ä los estraordina-
ri os servicios prestados por el Ma-
riscal de Campo D. •Tesd Sanchez
13regua, Capita.n general de Gali-
cia , convatienlo la insurreccioa
carlista en el distrito de su mando,

muY especiahne,nte al. distinguido I
Mérito que ha contraido sofocando
la que a aba do tener lugar en el
Perro':

Vengo en promoverle al empleo 1
d e Teniente General.

Dadonn Palacio ä diez y nueve de
Octubre do mil ochocientos setenta
,Y (10 3.--Arnadeo,—E1 Ministro de
'a Guerra, Fernando Fernandez do
Córdova. •

Ministerio de la Guerra.

De conformidad con lo pro-
puesto por Ministro de la Guerra,

Venga en nombrar Vocal de la
clase de Senadores del Consejo de
gobierno y administracioa del
fondo de redencion y enganches
del servicio ;militar á D. Eulogio
Eraeo.

Dado en Palacio vol atitres
de Otubre de mil ochocientos se-
tenta y dcs.—Amadeo. —El Minis-
tro de la Guerra, Pera:ando Fer-
nandez de Córdova.,

•nn• n•••,/,

De conformidad con lo propu2s -
te por el Ministro de la Guerra,

Venga ea disponer quo Don

Franciso: . Pi y Margall contintie
como Vocal do la clase de Diputa-
(105 del Consejo de gobierno y ad-
rninistracion del fondo do redene

cion y enganches del servicio mi-

litar.

Dado en Palacio á vehatitrese

DECRETO.
En conformidad ä lo que pre-

viene el art. 131 de la ley electo-
': ral vigente.

Vengo en decretar lo siguiente:
A los 9.0 dias de la fecha del

presento decreto se proceder ä ä la
eleccion parcial de un Diputado ä

Córtes en 103 distritos de Solsona,
en la provincia de Lérida; Santia-

1

 go, en la do la Coruña, y Burgo de
Osma, en la de Soria.

Dado en Palacio ä diez y ocho
de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —Amadeo.—EI Mi-
nistro do la Gobernacion, Manuel
Ruiz Zorrilla.

Modificada en parte la ley de
6 de Mayo de 1855 sobre legitima-
cion de roturaciones arbitrarias,
en virtud de lo que establece el ar-
ticulo 80 de la municipal orgánica
de 9.0 do Agosto de 1870, consideró

En conformidad ä lo que pre
viene el art. 13 t de la ley electo-
toral vigente,

Vengo en decretar lo que si-
g ne:

A los 20 dias de la fecha del
I presente decreto se procederä ä la

eleccion parcial de un Diputado ä
Córtes en cada uno de los distritos
siguientes; La Carolina, en la pro-

Ib

vicio militar; quedando satisfecho
• del calo ó inteligencia cm quo lo

ha desempeñado.
Dado en Palacio ä veintitres de

Octubre de mil ochocientos setenta
y dos.—Arnadeo.—E1 .Ministro

la Guerra, Fernando Feraand..3z
Cdrdova.

...se YO..

Da conformidad con lo propues-
to por el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de
libre provision del Consejo de go-
bierno y administracion del fondo
do redencion y enganches del ser-
vicio militar al Teniente General
D. Joaquin Peralta y Perez de Sal-
cedo,

Dado en Palacio ä vela titres de
Octubre de mil ochocientos setenta
y dog . — Arnade,o.-01 Ministro de
la Guerra, Fernando Fernandez de

Octubre de mil ochocientos seten-
ta y dos. •—Arnadeo.—E1 Ministro
de la Guerra, Fernando Fernandez
de C6rdova.

De conformidad con lo propues-
to por el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la
clase de Diputados del Consejo de
gobierno y administracion del fon-
do do redeneion y enganches del
servicio militar ä D. José Fernan-
do Gonzalez.

Dado en Palacio ä veintitres
Octubre de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.--El Ministro de
la Guerra, Fernando Fernandez de
C6rdova.

	.7101•1111

Ministerio de la Goberna-
clon.

mudila
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vincia de Jaen; Gracia,' en la de
Barcelona; Inca, en la . de Baleares;
Agreda, en la de Soria, y Sagunto
en la de Valencia.

Dado en Palacio a. veintiocho de
Octubre de mil ochocientos setenta
y dosa-e•Ainadeo. —El Ministro de
la Gobernacion, Manuel Ruiz Zor-
rie

4;#5.

DIREC2I0N GENER.1.1, DE CORREOS Y

TEUGRAFOS.
Candicioues bajo las cuales ha de

sacarse á, pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida

• y vuelta entre; • Berianga y el
. Burgo de Osma.
la El contratista se obliga ti

conducir a, , caballo de ida y vuelta
'bula Serianga al Burgo de Osma
la correspondencia y. periódicos que
le fueren entregados, sin excep-
don da ninguna clase, distribu-
yendo en, su tránsito los.paquetes
'dirigidos ae cada pueblo, y reco-
giendo los qiie de 'ellos partan para
otros destinos.

2.* ha distancia de 23 kilóme•
traia que cona prende asta con d uccion
debe ser recorrida en 4 hcras
15 minutos; de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extrennes se fijarán en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y •Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas nò se jus . 'iiiiikied debidamente,

exigirá al z_ batista en el pa-
pe./ correseeaereate la multa de 5
pesetas per cada cuarto de hora; y

J a tercera falta de esta especie
podrä rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado,
4. Para el buen desempeño de

seta conduccion deberá tener el
oontratista el número suficiente 'de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
principal de correos de Soria._

5 •" Es condicion indispensable
que los eonductorea do la correspon-
dencia sepan leer Y escribir.

6.° Sera responsable el contra-
tista de la conservacion eri buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar eata de la humedad y
deterioro.

7." Será obligacion del contra-
tista 	 los extraordinarios del

-4ervicio que ocurran, cobrando su
a•importe al precio establecido en el

reglamento de Postas vigente.
8.' Si por faltar el contratista
cualquiera de las condiciones es-

tipuladas se irrogasen perjuicios
la Administracion, esta, para el
resarchniente, podrá ejercer su u-
seoueeon tra la fianza y bienes de

4iiej_.
2.* .- 1 a cantidad en cine quede

rematada ;a conduccion se satis-
-filiará por reeasualidades- Vencidas

en lareferida Administracion prin-
cipal de Correca de Valladolid 6

Í en la de Soria.
10. El contrato durará tres

anos, "contados desde el dia en que
"dé principio el servicio, cuyo dia

arroi

i se fijará al comunicar la aprobacion
1 superior de la subasta.
1 U. Tres meses antes de finan-
1!. zar dicho plazo avisará el contra-
1 tista a la ‘Adusinistracion princi
' pal respectiva si se despide del ser-

vicio á fin do quo con oportunidad
pueda procederse a nueva subasta;
pero si en esta época existiesen

i

causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder rt,
un segundo, el contratista tendrá

•- obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el centra-

1 tista no se despidiera del servicio,

I

la Administra.cion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera

•¡ conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la epoca

1 en que se haga una vez terminado

I

el contrato, empezaran ä contarse
= desde el dia en que se reciba la co-
. alunicacion.

1 	 12. Si . durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar

1 en parte la linea designada y din: •

1 
gir la correspondencia porsotro ú
otros puntes, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho a in-
demnizacion alguna; pero si el
número do las expediciones še au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aamento 6 disrainucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro.
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi -
so si se aviene 6 no a continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de au-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho a
incleinnizacion.
.. 13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» «Boletín oficial» de
las provincia do Soria y ; por , los
demás medios acostumbrados, y
tendrá, lugar ante 'el Gobernador
de dicha provincia, y Alcalde de
Berlanga y el Burgo, asistidos de
los Administradores de Correos de
los 'mismos puntos, el dia 22 de
Noviembre próximo, a la hora y
en el local que señalen dichas Au-
toridades.
. U. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 1625
pesetas . anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda
de esta suma, ni reclamacion algu-
na del rematante en el poco pro-
bable caso de quedes datos oficia-
les que han servidó para determi-
nar la distancia que separa á, los
puntos extremos resultasen equi-
vocados en cualquier tiempo en
mas 6 en menos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
de 'Hacienda pública de dicha pro •
vincia 6 en la subalternas de Ren-
tas del Burgo 'd Osma 6 Berlanga,
como dependencias de la Caja ge-
neral do Depósitos, la suma de
162 pesetas en rnot4ico, 6 su equi-

e valente en títulos do la Deuda
! del- Retdo; la cual, concluido el
' acto del remate, será devuelta á

los interesados, menos la corres-
poridieate al mejor postor, que que-
dara en depósito en las oficinas de
Gobierno civil de la provincia para

- su formalizacion en la Caja sucur-
sal de Depósitos tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio, con arreglo a lo dispuesto
en la Real erden circular de 24 de
Enero de 1860.

46. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete 15.. prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condieion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente

• por la que conte su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que/
cuenta con recursos para desem-
peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa •
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-

, cipio al acto, y una vez 'entregados..	.	 _no podrán retirarse. 	
.

18. Para exteeder las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente: 	 .

«Me obligo a desea-leer:1er la
conduccion del correa diario des-
de Berlanga al Burgo de Osma y
vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego apro •
liado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacioa 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. • Si de la corupara.cion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el apto nueva licitacion sí la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la acljudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato á escritura pública, siendo de
cuenta del rernatante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la

• Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se - podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El reznatante quedará su-
oto a lo que previene el articulo
5.° del Ileal decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las

. condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el

'• término que se le señale.

j
44. Cualesquiera que sean los

resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto do la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Octubre de 1872.
—El Director general, J. M.

	miedeamwell_

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y corte do Madrid,
1 i• de Octubre de 1872, ea el ex-
pediente núm. 1.862 pendiente
ante Nos sobro admision del re-
curso de casacion interpuesto por
Francisco Viergos:

.° Resultando que en la no-
che del 28 de Mayo del ano ante-
rior se dió conocimiento al Juz-
gado del distrito de San Pablo, en
la ciudad de Zaragoza, de que Am-
brosio Roca habia sido herido y se
hallaba en el hospital: quo reco-
nocido por los Facultativos, le en-
contraron tres heridas de esencia
mortales, de las que falleció á los

pocos momentos, habiendo mani-
festado antes que el autor da su
muerto lo habia sido el procesado:
que dirigido el procedimiento coa-
tra este, se acreditó que alguno
dias antes babilla tenido ambos
diferentes cuestiones, las que pro-
dujeron.que el difunto fuese despe-
dido do una casa á que concurría
en presencia del procesado; ano
por la ncche del citado dia 28 do
Mayo se oyó ruido do pendencia
en la citada casa, y se vió salir de
ella á Roca seguido del procesado,
que le acometió, y por el pronto se
ocultaron en el ángulo que forma
la esquinado' mencionado edificio;
pero que en seguida volvió el pr o

-cesado y se le vió limpiando tia
arma blanca debajo do un farol, y

mirando por el suelo como en a de
-man de buscar la vaina del puñal

que Labia perdido; y que elevado
el proceso á la Audiencia de Zara-
gozr, declaró en su sentencia que
los hechos espresados constituyen
un delito de homicidio previsto Y

penado por el art. 4-19 del C6dig0
penal; que en su ejecucion Ira con-
currido la circunstancia agravante
17 del art. 10, sin ninguna ate-
nuanto, y que su autor hablo sido
el procesado, á quien condenó ä
anos de reclusion y á las deals
penas accesorias:

2.° Resultando que contra esta
sentencia so interpuso recurso de
casacion, fundándose en los casos
4.° y 5.° del art. 4.° de la ley de 18
de Junio de 1870, citando corno

- infringidos la circunstancia 7.a,

'o Ft. 9.° del Código, por no haberse
aceptado corno atenuante la de ha'
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ber obrado el procesado por. estí-
mulos tan poderosos que natural-
mente le produjeron arrebato y
obcecacion , y la regla 4, a del ar-
ticulo 82 por no haberse compen-
sado esta circunstancia con la
agravante para la designacion de
la rama:

Visto siendo Ponente el Magis-
trado D. Tomàs Huet:

1 .° Considerando que para de-
clarar el Tribunal Supremo si en
los recursos da casacion por infrac-
cion de ley se ha cometido 6 no la
a l egada, en el supuesto do quo lo
haya sido alguna de las enumera-
das en el art. 4.° de la ley de 18 de
Junio de 1870, ha de aceptar los
hechos como vengan consignados
en I , .sentencia, segun establece el
ar t. 7 • ° de la mencionada ley:

2 •° Considerando que aceptadas
los que ea la sentencia se refieren,
no resulta ni se desprende de los
mismos hechos la existencia de la
circunstancia atenuante que invo-
éa en su favor el recurrente para
deducir el error d derecho que ä
la misma sentencia atribuye:

3 •° Considerando, por consi
guiente, que no hay fundamento
que autorice la admision del re-
curso;

.Fallamos que debemos declarar
Y d eclaramos no haber lugar, con
las costas, ä la del qua ha sido in-
terpuesto; y comunique- se esta re.
solucion ä la Sala sentenciadora pa-
ra los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertará en la «Coleo-
cion legislativa, » lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos. —Manuel

Ortiz de Zúrliga.— Tomäs Huet.—
Manuel Leon.—Fernando Perez de
Rozas.—Mariano Garcia Cembre-
ro.—Luis Vazquez Mondragon.—
Críspulo Garcia Gotnez de la Serna.

Publicacion. —Leida y publica-
<] a fue la sentencia anterior por el
Excuso. Sr. D. Manuel Ortiz de
Zúüiga. Presidente de la Sala se-
gund dea este Tribunal Supremo,
celebrado audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy de pue certifico
corno Secretario de ella.

Madrid l é de Octubre de 1872.
— Licenciado Carlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid,
28 de Setiembre de 1872, ea el

expediente núm. 1.816 pendiente
an te Nos sobre admision del recur-
so de casacion interpuesto por don
J'a sé Andrés Lopez y Ortiz, Pedro
Ba utista Andujar y por el Ministe-
r io fiscal:

1. 0 Resultando que en Mayo de
1866 Doria Carmen y Don José Leal
I barra, tios de los incapacitados
O. Francisco y D. José Fernandez
Co tilleen), denunciaron al Promo-

tor fiscal de. Almería (idea ä su
vez lo hizo al Juzgado, el inhu-
mano y criminal tratamiento de
que eran victimas sus sobrinos por
parte de su curador D. Juan Andrés
Lopez y el hermano de esto Den
Exequiel; 6 instruida en su virtud
la correspondiente causa, se tras-
ladó al D. Francisco Fernandez al
hospital, en el que necesitó asis.
tencia por ms de 30 dias, relacio-
nando los facultativos que deseo-
noeian las causas de semejante es-
tado, aunque pudieron serio la fal-
ta de cumplimienlo de los precep-
tos higiénicos y la escasa alirnen-
tacion; y asimismo se halló ä
hermano D. José, tambien en esta-
dovaletudinario y enfermizo, pu-
diendo á la larga haberles ocasio-
nado la muerte el maltrato de que
fueron objeto, y que nabos inca-
pacitados se hallaban bajo la cus-
todia do Pedro Bautista Andujar,
sirviente que fue en un hospital de
dementes:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal do la Audiencia de Gra-
nada, por sentencia do 7 de Junio
de 1872, declaró que los hechos
probados coustituian el delito de
lesiones graves, previsto en el nú-
mero 4.° del art. 431 del Código pe-
nal refarmado, siendo sus autores
los procesados Lopez y Andujar,
sin otras circUnstancias apreciables
que la 'agravante respecto del pri-
mero de ser padre por afinidad del
ofendido D. Francisco Fernandez,
y que el mal trato ejercido en la
persona de D. José no constituia el
delito; y en su virtud condenó ä
Lopez en 28 meses de prision cor-
reccional, y ä Andujar en 20 me-
ses de igual pena, indemnizacion
de 1.000 pesetas por mitad, y so-
lidariamente ä 1), Francisco Fer-
dandez, y en dos terceras partes
de costas; absolvió libremente ä
D. Exequiel Lopez Ortiz por estar
probada su no participacion en el
delito; absolvió del cargo á los tres
.procesados por lo resdectivo á los
malos tratamientos á I). José D'ere

-nandez, en razon ä no constituir de-
lito; y por ltimo, declaró á Lopez
y Andujar comprendidos en el in-
dulto de 10 de Noviembre de 1868,
quedando relevados á la pena per-
sonal:

3. 0 Resultando que ä nombre
de los procesados Lopez y Andújar
se ha interpuesto recurso de casa-
sion contra la anterior sentencia,
apoyándose en los casos 3. 0 y 4.0

del art. 4.° de la ley de 18 de sre_
nio de 18 -70, ycitando como in frin
gilos el articulo 1. 0 del Código por
considerarse acciones voluntaria--,
mente delictivas, actos de los re-
currentes que tenian una a plicacion
inocente; el capítulo 7.°, tít. 8.°, li-
bro 2.° del mismo Código, por no
poder castigarse como lesiones los

daiios observados en D. Francisco
Fernandez, pues 6 eran resultado
natural de una sujecion indispen-
sable, 6 su dernacracion una con-
secuencia precisa en la demencia,
ingénita que padecia, y por tanto
no fueron causadas de propósito;
el art. 13 del Código por conside-
rarse autor ä D. José Andrés Lo -
pez, que no tuvo participacion al -
guna en el proceder de Andujar
contra su entenado Fernandoz; y
por último, el art. 1 2 de la ley de
reforma do procedimientos por no
existir prueba alguna de la cri-
minalidad do los procesados co-
mo autores de las supuestas le-
siones:a

4.° Resultando que tambien por
parte del Ministerio fiscal se ha in-
terpuesto recurso de casacion fun-
dado en los casos 2,° y 3.° del ar-
tículo 4.° de la citada ley de 48 de
Junio do 1870, y citando corno in-
fringidos al art. 431 del Código pe-
nal por haberse calificado con no-
table error de lesiones graves el
hecho de autos, y tambien el ar-
tículo 1.° del propio Código al de-
clarar que no constituyen delitoj los
malos tratos ejecutados en la perso•
na de D. José Cortacero:

Visto siendo Ponente el Magis-
trado D. _Luis Vazquez do Mondra-
gon:

1. 0 Considerando que el moti-
vo 4.° de casacion que se alega por
los expresados Lopez y Andújar,
por infracaion del art. 42 de la loy
sobre reforma del procedimiento en
lo criminal, no se funda en ley pe-
nal ni se halla comprendido en nin-
guno de los números del art. 4.° de
la ley de casacion

2.° Considerado, por consiguien -
te, que sobre este extremo no exis-
ten fundamentos legales para la
ad mision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
del interpuesto sobre el motivo ei-
presado, y lo admitimos respecto
ä los dernäs extremos que se alegan
por los mismos, así como el dedu-
cido por el Ministerio fis.cal; y en
su virtud remítanse estos autos ä la
Sala tercera de esteTribunna1 Su-
premo ä los efectos procedentes en
derecho.

Así por esta sentencia, que se
publicar en la •Gaceta de Madrid
6 insertarä en la sColegcion legis-
lativa, lo pronunciamos mandada-
mos y firmamos. —Manuel Ortiz de
Zúüiga.—Tomás Huet.--Manuel
Leon .—Fernando Perez de Rozas. —
Mariano García Cembrero.—Luis
Vazquez Mondragon. --Crispulo
García Csornez de la Serna.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. 1). Luis Vazquez de
Mond ragon, Magistrado del Tribu-
nal Supremo. celebrando audiencia

pública su Sala Segunda el dia de
hoy de que certifico como Secreta-
rio de ella.

Madrid 28de Setiembre de 1872.

—Licenciado Carlos Bonet.

En la villa y córte de Madrid,
a 10 de Octubre de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.865 pendiente an-
te Nos sobre adtnision del recurso
de casacion interpuesto por Felipe
Gabaldä:

1.° Resultando que en la noche
dol 8 de Diciembre de 1871 se pro-
movió una pendencia en el pueblo
do Benifasar entre Joaquin Verge y
Gerona y Felipe Gabaldä, en la cual
fue herido mortalmente el primero,
falleciendo á las 22 horas, y el se-
gundo herido gravemente con ins-
trumento cortante, cuya lesion du-
ró 4 dia, necesitando asistencia
facultativa por igual tiempo; y
que instruida la oportuna causa,
la Sala de lo crimina de la Au-
diencia de Valencia dictó sentencia
declarando que los hechos expues-
tos constituyen los delitos de homi-
cidio y lesion grave: que era autor
del primero el procesado, con /a
circunstancia atenuante de haber-
lo ejecutado en vindicacion próc -
sima de una ofensa grave, y del
segundo el difunto Joaquin Verge;
y en su consecuencia condenó al
primero, segun el art. 419 y demis
de aplicacion ordinuria del Chigo
penal, á 13 arios de reclusion y de-
más accesorias, sobreseyendo res-
pecto de la responsabilidad crimi-
nal de Verge por su fallecimiento:

2.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso recurso de
casacion ä nombre del penado, con
arreglo al número 4.', art. 4.° de
la ley que lo establece, citando co-
mo infrigidos el art. 82, regla 5.',
y las circunstancias 4 a y 7.' del
artículo 9.°, alegando que de los
hechos estimados como probados 80
deduce que no ha asistido solo la

circunstancia atenuante que se es-
tima por la Sala, sino que además
han concurrido la 4.' y del
mismo artículo; la 4. ', porque no
solamente la amenaza y provoca-
cien partiera del Verge, sino que
el recurrente fué quien sufrió las
primeras lesiones, y porque el ar-
rebato y obcecacion son insepara-
bles de la rifia, y mucho mas ha-
biendo sido herido primeramente
el procesado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomás Huot.

1. 0 Considerando que en los re-
cursos de casacion por infraccion
de ley este Tribunal Supremo ha
de aceptar los hechos como en la
sentencia se estimen como proba-
dos, segun el art. 7.° de la ley de
48 de Junio de 1870:

2° Considerando que de loe
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manifiesto el pliego de condiciones
con relacion de la cabida, linde-
ros, número de olivos y precio res-
pectivo de cada suerte.

26-31-5-10

-Han desaparecido de . una de-
hesa en el término de Badajoz un
caballo alazan de 13 años, careto,
les cuatro piés blancos hasta la ro-
dilla, de seis á siete dedos do alza-
da,. herrado.

Una yegua castaña oscura de
marca, poco mas menos, tiene
unos pelos blancos en las manos y
herrada, lleva un potro mamen.

A los maestros.
1 Estados mensuales de

1
 las cantidades que se les

han satisfecho por -.obli..
1 gaciones de la primera

aI ensianza, y de las que.
se les adeudan. SI; ha.

i Han de venta en el des-

1 pacho.del Dala° DE 1:u511.

5 DOP-A, calle de San Fer-

I
na-ndo, 34.

BENEFICENCIA.
Pliegos-estados para la

formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas este,ndidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de,
Mayo de 1 "Xl. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario dc
Córdoba,» Letrados 18 'y
S. Fernando 34.

1NTER ESAN•i7
los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al an. '21 del
reglameno de 6 de kla-
yo de 1871.• Se hallan de
venta en la librería del
etiario de Córdoba,»
San Fernando 3:
trados 1 8.

Presupuestos, Elel.
tia ciones, cuentas niel-
suales, trimestrales y
anuales, celaciones, ea1.
peas y toda clas-3 de
impresos para los e 03-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se 'Lilian de
venta en la imprenta y
litografía del diario dc
Córdoba, j. Fernanlo
Gi y .1Urads t18.

scrituras 	 Pósito39
Se hallan de vent a!

imprenta, librería y lito-
()Tafia del Diario de Gör.
doba, San Fernando
y Letrados 18.y Le-

Libramientos, Carta5
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi4
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ESC IiITUR AS

de Bienes Nacional&
Se hallan de ventaeo

el despacho de este pe
rir5dico.

hechos • admitidos 'como probados
ea la sentencia cantra la que se g
recurre no n.parece ni se despren-
de de ellos otra circunstanci a ate-
uuante que la estimada por la

mi am a:
3.° ',Considerando-, ! flierßi co.nsi

ya ál la Terapéutio/3. in6diel y quirärgIca, ä
la Obstetricia y fi la ME,,dicina legal: por el
doctor D. Juan ClIEUS; catedrático propia-
t ario de esta zsgnatura en la Facultad de
medicina de la Universidad de Granala,
etc. «Segunda ed 	

'
icion» rorsiierableme i te

aumentala y euriquecitla con «l3 gra-
bados» intercalados en el texto. Madrid,
4872 Un rt,..*.v2iiico tomo en 8.°

Eta era se publica tior ttltre9Js de

guiente i quemo exiett9 tue 	a-lurie'.'43 	 g -'• niav or. Ireeio de -e.ada en.
tre:,,a 2 pes,,tas y t'O cinticnos en Madrid y

~1 1'0413 0 .Se ale4;e:. 	 n 	 pCs,it,s j 7. 5-c6nt • de peseta en . provin-
mes, franco de ;porte.

Se hallan de vent a las cuatro primeres
entregas, ilustradas .. la primera con 152

grabados, la segunda con 3 88, la tercera
con Z 26, y la cuarta con 137.—La quinta
está ;:n prensa y saldrá muy en breve.—
«Una vez la obra completa so. aumentará
el precio,»

Sa snseribe eu la librería extranjera y
-nacional 'de «D. Cário ailly.Bllier »,
plaza de Topete, &amero 10, Madrid.-En
la misena 'librería h 3 y ua gran surtido de
Calendarios- Americano para 487 .—Ahne-
naques , Españoles,- Fi:anceses, ingleses
Alemanes, Itallands para •{87.--Agendes
para 1873,

9::011 det .1Teurau;
al . Fallanwa que debemos declarar

y declaramo s no haber lugar äesti

adraiaion aoon la.s .,fidatas: comuuí-
ClUeSeeata decision laSalasenten-
eiadorá a. los efeetos opertuno-4.

Así pera esta nuestra sentencia,
que se ;publicará en a //Gaceta de
iaiadrida> insartará ea la c. Colecci o n

legial-ativa, » lo prununciames , man-

damos y firmamos.—.—Manuel Or-
tiz de Züfliga.—Tomás
ManueliLeon .—Fernando Perez do

Rozas.-a-José Jiriaeuz Mascaró
Vazquez Mondragon.-Tri-

nidad Sicilia.—Crispulo Garcia GG-

mez de la Serna.
Publicacion. —Leida y publica.

da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tol.aUa Haet, Ma-...
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública, su
Sala segunda en el ,dia de hoy, de
que certifico como Secretario de
ella.
111 Madridai 0 de Octubre de 1872. 	 vocal de dicha Conaision que ha
—^LiCenCiar10 Carlos Bonet. 	 renunciado el cargo.

El acto se verificará en el cuar-
Ifre.maza~znfaagauanw;mws'at

837. 	 to principal de la casa número

-Guardi ivil.—Co m an- calle de las Tres Cruces.
a c Los Sres. accionistas se Aervi-

rän pasar recojer oportunamen-
te las papeletas de que trata el pár-
rafo 2. del articulo 61 del regla-
mento, da cuya credencial se les
proveerá en el piso entresuelo de la
casa calle de Preciados número 1.0,
todos los dis no feriados, de dos ä
cinco do la tarde.

•

nFusio . carbonífera
y metalilera de Belinéz

y Espie,l,

• La Comision liquidadera de la
disuelta Sociedad Fusion cabonife-
ra y Metalífera de 13elnaéz' y Espiel
ha acordado convocar ä junta ge-
ral estraordinaria de señores ac -
cionistas que fueron de la misma
para el . dia 1.' de Diciembre pró-
ximo á las '1 de su mañana . con
objeto de Troveer la vacante de un

dancia de la provincia de
Córdoba.

—
Itélácioil de las cédulas de cru-

ces del Mérito Militar espalidas ä
favor de los individuos que perte-
necen ä. la estinguida Guardia ru-
ral, y cuyo paradero se ignora,
quienes pueden presentarse á re- 	 En el mismo habrán de entre-

'cogerlas en el ex-convento de ;las 	 garse, cuando menos tres dias an-
enefías, casa cuartel dal'Cuerpo en 	 tes de la celebracion de la junta,
e-estacapit al .	 los poderes de representacion de

Cruces pensionadas con 2 pe-	 que habla el art. 6:1 del regla-
iitetas, 	 céntiMos mensuales á es. ujento.
ios guardias Anteojo Osuna 05S 	 Lo que en conformidad con el

4—

e;

O iaa,

1

. ma menguante do Enero, cebo pa- l.

1i

	 ti, 	 y e •

v .

d car g° Y

los cuellos de g iaruo blanco con el 	 data de Depositaria. Se hallan de

"..ih , Ab 	 'D

	

aso dc 'os _antz`;' Nmtas 	 articulo 63 se anuncia para coi-ro-
l /Mi:lana Baena y Cristóbal Banitez ,,,,P ciwiento de . i., iateresados.

Madrid 29. de Octubre de 1872.
02 Ideal. sencina8 4 los guardras U —El Sectario, José de Mesa y
jura-jeto Lopez.. 	 Pernandez, Apto- e Cardero.

t ia. Sarets'ap'alorniun, 1/af. tel. Ale-a- , !, ,,, 85,; , ; 	 ,..)0.11.1

' b 	 arc; . Juan 'del Rio Perez,,
'uNirt_atiqn`e Garcia, José Diez Baile

-ilistaaFrancisco Guijarro Galisteo,- Venta ,.dé ni pequefias
-Marcelo Alyarez. Aluilez, José Go-
_ MOZ ,Alpean, Jäequin Caleero 	 suertes de olivar con
tea1,—Jiian üayé Espartero, Su-, 	 ' el fruto , pendiente.
'pertft erena Bla.zquez, Hipólito'
Pastor Morales y Antonio Fernan- A pagar eni 3 plazos, abonando
die Moleroaan a`i 	 -un treinta por . 'ciento al contado y

Córdoba8,4e Octubre de 1872. un 10 por 100 en cada uno de los
ea-P. A.• del C. T. C., El Comandan- siete años siguientes, se enagenan
t'a l b .-Jefe, D'e je:laudo Parreflo y

- ouear 	 .. dichas suertes, que radican en la
Leon.

	.. -#....,.,..,ne, 	 villa de Baena ysitio llamado cer -
ro cielos Caballeros, en subasta ve-

ce (le su mañana ante el apoderado tratarlos en la Secretaria del,Exce-

Ae 	 de Atiatonaia inddico-quinirgica 	 del dueño D2Francisco de Paula ,lentisitno Sr. Marqués. de Valcie- 	 raprenta del DIA.UTO D1?.. C0ane'23

flea Aagwaua plicad ja pai3O103ía 	 Parra verde, en cuya casa esta de flores, su dueüo. 	 1 	 ,S4r$ forgalle

: VeAta de madera en 	 1 w.....*rw+ma..',.....o.

- 	 Cabra , 	 i
• ...... _ 	 1, A los Secretarios de A gua'

Ea 4 huertas término de di- 1 	 tamient0.
ella ciudad, al partido que nombran 	 a_

de las Bajas Jerez, y Cruz del Iluer- I 	 Presupuestos y li 	 dequidacionc3
to, hay para su corta en la próxi- 	 gastos é ingresos municipaWs

grueso, y largo competente para 	 venta en la linpre,nta y Litog, i
`

-..dolq oatANLINCIal.._ 	 _ larit,aria y cstrajudioial qne- se ve- 	 viga de molino. fi del Diario do Córdoba S. 1-1t'y

rificará .en la espresada villa el dia 	 La persona ä quien ¡atorase su. 	 n nod 34 y Letrados 18.

20 de Noviembre próximo ä las on- adquisicion puede pasar ä verlos y

Tratado tlemental

Relaciones de habe-
res, invitaciones re.-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pile-

d os impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los (Mili-Abcubrir
rii2inales. se hallan de
venta en la imprenta del
diario do Córdoba.

•
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